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Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 23 de marzo de 2023, aprobó la 
Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régi-
men específico del personal adscrito al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 24 de marzo de 2023 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias 

Ley Foral por la que se modifica la 
Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, 
reguladora del régimen específico del 
personal adscrito al Servicio Navarro 

de Salud-Osasunbidea 

PREÁMBULO 

La pandemia global por covid 19 ha puesto de 
manifiesto las debilidades de los sistemas sanita-
rios en nuestra Comunidad Foral, en el resto de 
Comunidades Autónomas y a nivel europeo e 
internacional. Y muy especialmente, en la aten-
ción primaria de salud. Una de las lecciones para 
aprender más importantes es la necesidad de 
reforzar los sistemas de salud y sobre todo los 
servicios públicos de salud. Servicios clave para 
promover, prevenir, atender, cuidar y rehabilitar la 
salud de las personas. Prioridad esencial para la 
ciudadanía, y fundamental para un desarrollo sos-
tenible y cohesionado de nuestras sociedades. 
Procede mencionar igualmente que las y los pro-
fesionales sanitarios, junto con el resto de los tra-
bajadores esenciales, han dado durante la pande-
mia lo mejor en el servicio público y protección de 
las personas de nuestra Comunidad. 

En consecuencia, y en el escaso tiempo que 
queda de legislatura, la presente norma tiene 
como objeto reforzar y mejorar nuestro servicio de 
salud, el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, 
mediante el amejoramiento de las condiciones 
laborales y retributivas del colectivo médico, así 
como otros estamentos y profesionales de la 
salud. Además de un conjunto de medidas que 
persiguen mejorar con carácter inmediato, aun-
que sea parcialmente, la situación de la atención 
primaria, en coherencia con el Plan de Acción de 
Atención Primaria. Las medidas anteriormente 
referidas han sido objeto de discusión, consulta y 
negociación con un número significativo de colec-
tivos y organizaciones profesionales y sociales, 
así como actores políticos y sindicales. 

En virtud de la competencia otorgada por el 
artículo 49.1.b) de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, esta Comunidad Foral 
tiene competencia exclusiva, en virtud de su régi-
men foral, sobre el régimen estatutario de los fun-
cionarios públicos de la Comunidad Foral, respe-
tando los derechos y obligaciones esenciales que 
la legislación básica del Estado reconozca a los 
funcionarios públicos. 

En ejercicio de dicha competencia exclusiva, 
se acuerda la modificación parcial de la Ley Foral 
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régi-
men específico del personal adscrito al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, en los siguientes 
aspectos: creación de un complemento de trabajo 
en días especiales, un complemento de producti-
vidad fija para el personal facultativo, un comple-
mento de puesto de trabajo para el personal 
administrativo de los Equipos de Atención Prima-
ria y de los servicios de urgencias extrahospitala-
rias. Se establece una nueva indemnización por 
desplazamiento a los puestos de difícil cobertura, 
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así como una compensación para quienes ejerzan 
la tutoría del personal residente en formación. 
Finalmente se actualiza el precio de la guardia de 
presencia física y localizada y se asignan nuevos 
índices del complemento de destino a las perso-
nas que ejerzan la Dirección de los Equipos de 
Atención Primaria. 

De conformidad con lo dispuesto en el capítulo 
XI del Estatuto de Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, el texto ha 
sido sometido a la negociación colectiva con los 
representantes sindicales en la Mesa General de 
Negociación del personal funcionario al servicio 
de las Administraciones Públicas de Navarra. 

Artículo único. Modificación de la Ley Foral 
11/ 1992, de 20 de octubre, reguladora del régi-
men específico del personal adscrito al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 6, 
que pasa a tener la siguiente redacción: 

“3. Son retribuciones complementarias: 

a) El complemento de destino. 

b) El complemento específico. 

c) El complemento de productividad extraordi-
naria. 

d) El complemento de capitación. 

e) El complemento de trabajo nocturno. 

f) El complemento por trabajo en festivos. 

g) El complemento por realización de guardias 
de presencia física o localizadas. 

h) El complemento por trabajo en días espe-
ciales. 

i) Complemento de productividad fija del perso-
nal facultativo. 

j) El complemento por puesto de trabajo para 
el personal administrativo de Atención Primaria”. 

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 6, 
que queda redactado como sigue: 

“4. Indemnizaciones y otras retribuciones 
especiales: 

a) Plus de dispersión geográfica. 

b) Ayuda familiar. 

c) El complemento compensatorio. 

d) Indemnizaciones por los gastos realizados 
por razón del servicio, por la realización de viajes, 
por traslado forzoso con cambio de residencia o 

por el desplazamiento a los puestos de difícil 
cobertura. 

e) Compensaciones por participación en Tribu-
nales de selección de personal al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
y de sus Organismos Autónomos. 

f) Compensaciones por impartir docencia o 
cursos de formación. 

g) Compensación por realización de horas 
extraordinarias. 

h) Compensación por participación en líneas o 
programas de investigación social. 

i) Compensación por la tutorización de los pro-
fesionales internos residentes en formación”. 

Tres. Se añade un nuevo artículo 15 bis, que 
queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 15 bis. 

1. El complemento por trabajo en días especia-
les se abonará a todo el personal que trabaje en 
turnos ordinarios en los días especiales. Tienen la 
consideración de días especiales los días 1, 5 y 6 
de enero y 24, 25 y 31 de diciembre. 

A los efectos de este artículo, en los días 
especiales 24 y 31 de diciembre y 5 de enero se 
considerarán los turnos de trabajo realizados 
desde las catorce horas hasta las ocho horas del 
día siguiente, así como los turnos deslizados que 
abarquen franjas de mañana y tarde, tarde y 
noche, y noche y mañana. 

Los días especiales 25 de diciembre y 1 y 6 de 
enero se considerarán los turnos de trabajo reali-
zados desde las ocho de la mañana hasta las 
veintidós horas, así como los turnos deslizados 
que abarquen franjas de mañana y tarde, tarde y 
noche, y noche y mañana. 

2. El personal que tenga jornada dentro de los 
turnos determinados en el apartado anterior perci-
birá una retribución por cada hora de trabajo en 
turno de día especial en la cuantía que se deter-
mine reglamentariamente”. 

Cuatro. Se añade un artículo 15 ter, que queda 
redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 15 ter. 

1. El personal sanitario encuadrado en los 
estamentos sanitarios A.1, A.2.5.1 a A.2.5.6 y 
A.2.5.8 percibirá el complemento de productividad 
fija que se distribuirá en catorce pagas, siendo 
doce de ellas ordinarias y dos extraordinarias. 
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Este complemento está destinado a retribuir el 
especial rendimiento, actividad, dedicación ordina-
rias y demás circunstancias relacionadas directa-
mente con el desempeño del puesto de trabajo y 
la consecución de los resultados u objetivos asig-
nados al mismo no contempladas en el artículo 
11”. 

Cinco. Se añade un artículo 15 quater, que 
queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 15 quater. 

El personal administrativo de los Equipos de 
Atención Primaria y de los servicios de urgencias 
extrahospitalarios percibirán un complemento por 
puesto de trabajo del 10 por ciento de su corres-
pondiente nivel”. 

Seis. Se añade un artículo 22 bis, que queda 
redactado como sigue: 

“Artículo 22 bis. 

El personal de los Equipos de Atención Prima-
ria que ocupe puestos de difícil cobertura percibirá 
una indemnización para los gastos de desplaza-
miento. 

La determinación de los puestos de difícil 
cobertura, así como los requisitos para la percep-
ción de esta indemnización y la cuantía de la 
misma, que consistirá en una cantidad fija al mes, 
se establecerán por orden foral de la persona titu-
lar del Departamento de Salud. 

En el caso de que no se complete el periodo 
del mes o se interrumpa por cualquier causa 
antes de su finalización, se abonará la parte pro-
porcional de la cantidad fijada”. 

Siete. Se añade un artículo 26 bis, con la 
siguiente redacción: 

“Artículo 26 bis. 

El personal del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea que sean designados para las fun-
ciones de tutoría por la Comisión de docencia en 
las distintas especialidades percibirán una com-
pensación por impartir la formación sanitaria 
especializada mediante residencia. 

A efectos de este artículo, percibirán la com-
pensación por la formación de residentes, el per-
sonal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
que sean designados para ejercer la tutoría por la 
Comisión de docencia y hayan tenido al menos 
una persona que realice la residencia a su cargo. 

La compensación consistirá en una cantidad 
fija y se abonará en la nómina del mes de mayo, 
coincidiendo con la finalización del periodo anual 

de formación del personal residente. En el caso 
de que el periodo de tutoría se interrumpa por 
cualquier causa antes del mes de mayo, se abo-
nará la parte proporcional de la cantidad fijada. 

La cuantía de la compensación se determinará 
en función de si la persona tutora tiene a su 
cargo, a uno, dos, o tres o más personas que rea-
licen la residencia”. 

Ocho. Se añade una disposición adicional 
novena relativa al complemento de productividad 
fija del personal facultativo, con el siguiente conte-
nido:  

“Disposición adicional novena. 

La cuantía a percibir por el complemento de 
productividad fija del personal facultativo se fija en 
cuatrocientos euros mensuales que se distribuirán 
en catorce pagas, siendo doce de ellas ordinarias 
y dos extraordinarias. 

Estas cantidades se actualizarán anualmente 
en el porcentaje que se determine en la corres-
pondiente Ley Foral de Presupuestos Generales 
de Navarra”. 

Nueve. Se añade una disposición adicional 
décima relativa al complemento por trabajo en 
días especiales, con la siguiente redacción:  

“Disposición adicional décima. 

El personal que trabaje en días especiales, en 
las condiciones determinadas por el artículo 15 
bis de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, 
reguladora del régimen específico del personal 
adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea, y su normativa reglamentaria de desarrollo, 
percibirá 22 euros de retribución por cada hora 
trabajada en turno de día especial. 

Estas cantidades se actualizarán anualmente 
en el porcentaje que se determine en la corres-
pondiente Ley Foral de Presupuestos Generales 
de Navarra”. 

Diez. Se añade una disposición adicional 
undécima relativa a la compensación por haber 
sido designado para el ejercicio de la tutoría en la 
formación del personal interno residente, con el 
siguiente contenido:  

“Disposición adicional undécima. 

El personal del Servicio Navarro de Salud que 
sea designado para el ejercicio de la tutoría por la 
Comisión de docencia, en las condiciones deter-
minadas por el artículo 26 bis de la Ley Foral 
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régi-
men específico del personal adscrito al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, percibirán una 
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compensación en función del número de personas 
que realicen la residencia que tengan a cargo: 

Por una persona residente a cargo: 1.200 
euros. 

Por dos personas residentes a cargo: 1.440 
euros. 

Por tres o más personas residentes a cargo: 
1.680 euros. 

Esta compensación será aplicable al personal 
sanitario que esté acreditado para la formación de 
personal interno residente adscrito al Instituto de 
Salud Pública y Laboral de Navarra y al resto de 
personal no adscrito al Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea o al Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra. 

Estas cantidades se actualizarán anualmente 
en el porcentaje que se determine en la corres-
pondiente Ley Foral de Presupuestos Generales 
de Navarra”. 

Once. Se añade una disposición adicional duo-
décima relativa a los puestos de difícil cobertura, 
con la siguiente redacción:  

“Disposición adicional duodécima. 

El personal de los Equipos de Atención Prima-
ria que ocupe puestos de difícil cobertura, en las 
condiciones determinadas en su normativa de 
desarrollo, percibirá una indemnización para gas-

tos de desplazamiento en función de la distancia 
desde la cabecera del Área correspondiente (Área 
de Salud de Pamplona, Tudela y Estella) a su 
puesto de trabajo, con independencia de donde 
resida el profesional, de acuerdo con las siguien-
tes cantidades: 

– Si la distancia recorrida está comprendida en 
la franja entre 40 y 59 km: 75 euros/mes. 

– Si la distancia recorrida está comprendida en 
la franja entre 60 y 79 km: 100 euros/mes. 

– Si la distancia recorrida son 80 km o una dis-
tancia superior: 150 euros/mes. 

Esta indemnización no procederá en el 
supuesto de que el personal que ocupe un puesto 
de difícil cobertura resida dentro de la Zona Bási-
ca. 

Estas cantidades se actualizarán anualmente 
en el porcentaje que se determine en la corres-
pondiente Ley Foral de Presupuestos Generales 
de Navarra”. 

Doce. Se añade una disposición adicional 
decimotercera de actualización del precio de guar-
dia de presencia física, con el siguiente contenido:  

“Disposición adicional decimotercera. 

El personal que realice guardias de presencia 
física o localizada percibirá, en función del nivel, 
las retribuciones establecidas a continuación: 
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 Nivel A Nivel B Nivel C Niveles D y E 

Presencia física 30,29 18,18 14,53 11,61 

Localizada 15,16 9,086 7,24 5,81 

 
Estas cantidades se actualizarán anualmente 

en el porcentaje que se determine en la corres-
pondiente Ley Foral de Presupuestos Generales 
de Navarra”. 

Disposición derogatoria. Derogación norma-
tiva. 

Quedan derogadas todas las disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo dis-
puesto en la presente ley foral. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 23 de marzo de 2023, aprobó la 
Ley Foral por la que se modifica el Texto Refundi-
do del Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, aprobado 
por Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de 
agosto. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 24 de marzo de 2023 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias 

Ley Foral por la que se modifica el 
Texto Refundido del Estatuto del  

Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, apro-
bado por Decreto Foral Legislativo 

251/1993, de 30 de agosto 

PREÁMBULO 

En virtud de la competencia otorgada por el 
artículo 49.1.b) de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, esta Comunidad Foral 
tiene competencia exclusiva, en virtud de su régi-
men foral, sobre el régimen estatutario de los fun-
cionarios públicos de la Comunidad Foral, respe-
tando los derechos y obligaciones esenciales que 
la legislación básica del Estado reconozca a los 
funcionarios públicos. 

En ejercicio de dicha competencia exclusiva 
se ha alcanzado acuerdo con las organizaciones 
sindicales en la Mesa General de Negociación 
para la modificación parcial del Texto Refundido 
del Estatuto del Personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, en los siguien-
tes aspectos: supresión del carácter transitorio de 
la regulación del grado como retribución personal 
básica relativa a la carrera profesional, incorpo-
rando dicha regulación al articulado de la norma; 
introducción de la posibilidad de participar en el 
turno restringido de promoción desde la situación 
de excedencia voluntaria cuando la persona 

empleada esté prestando servicios en otro puesto 
de trabajo en la Administración convocante; reser-
va de plaza durante 18 meses al personal funcio-
nario que pase a la situación de excedencia 
voluntaria para prestar servicios en la misma o en 
otra Administración Pública; posibilidad de cele-
bración de procesos de movilidad interna, dentro 
del ámbito de adscripción del personal, con carác-
ter bianual; compatibilidad de dos o más contratos 
a tiempo parcial en distintas Administraciones 
Públicas siempre que no se supere el cien por 
cien de la jornada establecida con carácter gene-
ral; posibilidad de reducción de jornada en los 
contratos a tiempo parcial, siempre que la jornada 
efectiva resultante se ajuste a alguno de los tra-
mos de jornada aprobados reglamentariamente; 
regulación del aplazamiento de la toma de pose-
sión en el caso de aspirantes que se encuentren 
disfrutando de una licencia por parto, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento o de 
un permiso del progenitor diferente a la madre 
biológica, como una opción a disposición del per-
sonal afectado; introducción de los días adiciona-
les de vacaciones y de permiso por asuntos parti-
culares por antigüedad, en las mismas 
condiciones establecidas en desarrollo del Estatu-
to Básico del Empleado Público para otras Admi-
nistraciones Públicas; y elevación hasta el 99,99 
por ciento del porcentaje máximo de reducción de 
jornada en la licencia retribuida por cuidado de 
hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad 
grave. 

Artículo único. Modificación del Texto refun-
dido del Estatuto del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra, aprobado 
por Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de 
agosto. 

Uno. Se modifica el artículo 13, que pasa a 
tener la siguiente redacción: 

“Artículo 13. 

1. Cada uno de los niveles a que se refiere el 
artículo anterior comprenderá tantos grados como 
pueda alcanzar el personal funcionario, teniendo 
en cuenta su antigüedad reconocida. 

2. Los funcionarios de nuevo ingreso quedarán 
encuadrados en el grado 1 del correspondiente 
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nivel, salvo que teniendo en cuenta su antigüedad 
reconocida les corresponda la asignación de un 
grado superior. 

3. La asignación inicial de grado se llevará a 
cabo por las Administraciones Públicas respecti-
vas, en atención al número de años de servicios 
reconocidos que, a efectos de antigüedad, hayan 
reconocido a su personal. A tal efecto, en todas 
las Administraciones Públicas de Navarra se 
entenderán por servicios reconocidos los defini-
dos como tales en el Acuerdo de la Diputación 
Foral de 29 de octubre de 1981. 

4. El tiempo de servicios prestados reconoci-
dos a efectos de antigüedad que, en el momento 
de la asignación inicial, exceda del necesario para 
la asignación del grado correspondiente, se com-
putará como antigüedad en el grado siguiente”. 

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 15, 
que queda redactado como sigue: 

“1. La promoción de nivel se llevará a cabo 
mediante la reserva de vacantes en las pruebas 
selectivas de ingreso para su provisión en turno 
restringido entre los funcionarios pertenecientes a 
cualquiera de las Administraciones Públicas de 
Navarra, que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Pertenecer a nivel inferior al de las vacantes 
convocadas. 

b) Poseer la titulación exigida en la convocato-
ria y acreditar cinco años de antigüedad reconoci-
da en las Administraciones Públicas. 

c) No hallarse en situación de excedencia 
voluntaria o forzosa, excepto cuando la persona 
en situación de excedencia voluntaria se encuen-
tre prestando servicios en otro puesto de trabajo 
de carácter fijo o temporal en la misma Adminis-
tración convocante. 

d) Superar las correspondientes pruebas 
selectivas”. 

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 16, 
que queda redactado de la siguiente manera: 

“1. Los funcionarios ascenderán sucesivamen-
te de grado, transcurridos 6 años y 7 meses de 
permanencia en el grado anterior”. 

Cuatro. Se elimina el artículo 17. 

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 
26, que queda redactado de la siguiente manera: 

“1. Procederá declarar la excedencia volunta-
ria, a petición del personal funcionario, en los 
siguientes casos: 

a) Cuando pase a prestar servicios en otra 
Administración Pública o entidad con personalidad 
jurídica propia dependiente de una Administración 
distinta de aquélla a la que pertenezca, con reser-
va durante los primeros dieciocho meses de la 
plaza que ocupase. 

Se exceptúa de lo dispuesto en este punto al 
personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea que preste servicios con carácter fijo en algu-
no de los estamentos sanitarios A.1 y A.2 5 del 
anexo de especialidades de la Ley Foral 11/1992, 
de 20 de octubre, reguladora del régimen específi-
co del personal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, el cual podrá obtener esta 
modalidad de excedencia voluntaria únicamente 
en caso de que pase a prestar servicios con 
carácter fijo en otra Administración Pública o enti-
dad con personalidad jurídica propia dependiente 
de una Administración distinta de aquella a la que 
pertenezca y siempre que la persona interesada 
haya permanecido en servicio activo o situación 
asimilada, como mínimo, durante dos años, conta-
dos desde la toma de posesión de una plaza en 
alguno de los estamentos sanitarios A.1 y A.2 5 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 

b) Cuando se encuentre prestando servicios 
en otra Administración Pública en el momento de 
la toma de posesión. 

c) El personal funcionario que obtenga otro 
puesto de trabajo diferente, de igual o distinto 
nivel, dentro de la misma Administración Pública, 
a excepción de aquellos que constituyan jefatura 
o dirección de unidad orgánica, deberá optar por 
uno de ellos y podrá solicitar la declaración de 
excedencia voluntaria en el otro puesto de trabajo. 

d) Previa solicitud de la persona interesada, 
será declarado en excedencia voluntaria el perso-
nal funcionario que pase a prestar servicios con 
carácter temporal en otro puesto de trabajo, de 
igual o distinto nivel, en la misma Administración 
Pública, con reserva de la plaza que viniese ocu-
pando durante los primeros dieciocho meses. 

e) En el caso de que el personal se encuentre 
prestando servicios con carácter temporal en un 
puesto de trabajo diferente, de igual o distinto 
nivel, en la misma Administración Pública en el 
momento de la toma de posesión como funciona-
rio, podrá solicitar la declaración de excedencia 
voluntaria en el puesto de trabajo de funcionario. 

f) Para desempeñar cargos directivos en parti-
dos políticos u organizaciones sindicales o profe-
sionales que sean incompatibles con el ejercicio 
de la función pública. 
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g) Por interés particular del funcionario, con 
reserva de la plaza de origen durante los primeros 
dieciocho meses, siempre que lo permitan las 
necesidades del servicio y que el interesado acre-
dite haber permanecido en servicio activo o situa-
ción asimilada, como mínimo, durante los dos 
años inmediatamente anteriores a la fecha de pre-
sentación de la solicitud”. 

Seis. Se añade un artículo 32 bis, con la 
siguiente redacción: 

“Artículo 32 bis. 

Las Administraciones Públicas de Navarra 
podrán convocar procesos de movilidad interna, 
dentro del ámbito de adscripción del personal a su 
servicio, que se realizarán con una periodicidad 
bienal conforme a las disposiciones que se dicten 
reglamentariamente”. 

Siete. Se modifica el artículo 42, que queda 
redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 42. 

La retribución correspondiente al grado consis-
tirá en un porcentaje acumulativo del 9 por ciento 
del sueldo inicial del respectivo nivel. 

En el grado 1 no se percibirá retribución”. 

Ocho. Se modifica el apartado 3 del artículo 
57, que queda redactado como sigue: 

“3. Los funcionarios incluidos en el ámbito de 
aplicación del presente Estatuto no podrán perci-
bir más de un sueldo con cargo a los Presupues-
tos de las Administraciones, Entidades o Institu-
ciones Públicas o de los organismos y empresas 
de ellos dependientes, salvo los derivados del 
ejercicio de la docencia en centros universitarios. 

Dicha prohibición no será de aplicación al per-
sonal contratado a tiempo parcial, que podrá sus-
cribir más de un contrato en distintas Administra-
ciones Públicas siempre que no se supere el cien 
por cien de la jornada establecida con carácter 
general. 

Se entenderá, a estos efectos, por sueldo, 
toda retribución periódica cualquiera que sea la 
cuantía y denominación”. 

Nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 
59, que pasa a tener la siguiente redacción: 

“3. Reglamentariamente se determinarán los 
supuestos y las condiciones en las que podrá con-
cederse a los funcionarios una reducción de su 
jornada, con disminución proporcional de las retri-
buciones correspondientes. La jornada efectiva 
resultante deberá ajustarse a alguno de los tra-

mos de jornada derivados de la aplicación de los 
tipos de reducción de la jornada establecida con 
carácter general que hayan sido aprobados regla-
mentariamente. 

Excepcionalmente, las funcionarias víctimas 
de violencia de género mantendrán íntegras sus 
retribuciones en los supuestos de reducción de 
jornada inferior o igual a un tercio de su duración”. 

Diez. Se elimina la disposición transitoria 
segunda. 

Once. Se elimina la disposición transitoria 
cuarta. 

Doce. Se modifica la disposición adicional 
decimonovena, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 

“Disposición adicional decimonovena. 

1. La toma de posesión como personal funcio-
nario o la firma del contrato como personal laboral 
fijo podrá quedar aplazada en el caso de aspiran-
tes que se encuentren disfrutando de una licencia 
por parto, adopción, guarda con fines de adopción 
o acogimiento o de un permiso del progenitor dife-
rente a la madre biológica, durante el periodo que 
en cada caso se esté disfrutando de manera inin-
terrumpida. 

2. En caso de que la persona aspirante opte 
por el aplazamiento, el cómputo del plazo de toma 
de posesión o de firma del contrato se iniciará una 
vez transcurrido el tiempo correspondiente al 
periodo que la persona interesada esté disfrutan-
do de manera ininterrumpida de la licencia o per-
miso derivado del nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento, o con ante-
rioridad si la persona interesada así lo solicita, 
respetando en todo caso el periodo de descanso 
obligatorio posterior al parto. 

3. En estos casos, se reconocerá como servi-
cios prestados en la Administración respectiva el 
periodo de aplazamiento de la toma de posesión o 
de la suscripción del contrato. Este reconocimien-
to estará supeditado a la toma de posesión como 
personal funcionario o a la suscripción del contra-
to como personal laboral fijo y producirá efectos a 
partir de la fecha en que los mismos se produz-
can. 

4. Lo establecido en los apartados anteriores 
será tenido en cuenta en los llamamientos para la 
contratación temporal, con las adaptaciones deri-
vadas de la naturaleza específica de dicha contra-
tación”.
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Trece. Se añade una disposición adicional 
vigésima tercera. 

“Disposición adicional vigésima tercera. Días 
adicionales de vacaciones por antigüedad y per-
misos por asuntos particulares por antigüedad. 

1. El personal funcionario de las Administracio-
nes Públicas de Navarra tendrá derecho al disfru-
te de cuatro días adicionales de vacaciones, el 
primero de los cuales se disfrutará al alcanzar 
quince años de antigüedad, y el resto al alcanzar 
veinte años, veinticinco años y treinta años de 
antigüedad, respectivamente. 

2. El personal funcionario de las Administracio-
nes Públicas de Navarra tendrá derecho al disfru-
te de dos días adicionales de permiso retribuido 
por asuntos particulares al alcanzar 18 años de 
antigüedad, incrementándose en un día adicional 
al alcanzar los 24 años de antigüedad y en otro 
día adicional por cada tres años cumplidos a partir 
de ese momento. 

3. Los días adicionales de vacaciones y de 
permiso por asuntos particulares que resulten de 
la aplicación de los apartados anteriores se acu-
mularán a los devengados durante cada año com-
pleto de servicio activo. En caso de que el tiempo 
de servicio sea menor, se generará la parte de 
días adicionales de vacaciones por antigüedad y 
de permiso por asuntos particulares por antigüe-
dad que proporcionalmente corresponda”. 

Catorce. Se añade una disposición adicional 
vigésima cuarta. 

“Disposición adicional vigésima cuarta. Modifi-
cación del porcentaje máximo de reducción de jor-
nada en la licencia retribuida por cuidado de hijo 
menor de edad afectado por cáncer u otra enfer-
medad grave. 

El personal funcionario tendrá derecho a una 
reducción de la jornada de trabajo de la mitad de 
su duración, sin reducción de las retribuciones, 
para el cuidado del hijo o hija menor de edad 
afectado por cáncer o por otra enfermedad grave 
que requiera la necesidad de su cuidado directo, 
continuo y permanente, durante el tratamiento 
continuado de la enfermedad, haya precisado o 
no de hospitalización previa. Excepcionalmente, la 
reducción de jornada podrá alcanzar un porcenta-
je de hasta el 99,99 por ciento, cuando se acredite 
debidamente su necesidad para el cumplimiento 
de la finalidad de la licencia”.

Disposición adicional única. Propuesta de 
marco normativo para regular la carrera profesio-
nal. 

Se abordará en el año 2023, contando con la 
representación legal de los trabajadores, una pro-
puesta de marco normativo que regule la carrera 
profesional para quienes no la tengan actualmen-
te reconocida y su implantación progresiva, según 
se cuente con la correspondiente suficiencia pre-
supuestaria. 

Disposición transitoria primera. Aplicación 
de las nuevas condiciones para participar en el 
turno restringido de promoción interna para el per-
sonal funcionario. 

La nueva regulación de los requisitos para par-
ticipar en el turno restringido de promoción interna 
resultará de aplicación en las convocatorias que 
se publiquen a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley foral. 

Disposición transitoria segunda. Aplicación 
de los días adicionales de vacaciones por antigüe-
dad y de los permisos por asuntos particulares por 
antigüedad en el año 2023. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 
de la disposición adicional vigésima tercera, el 
personal que permanezca en servicio activo 
durante todo el año 2023 podrá disfrutar de la 
totalidad de los días adicionales de vacaciones 
por antigüedad y de permiso por asuntos particu-
lares por antigüedad que le correspondan en 
dicho año por aplicación de los dos primeros apar-
tados de la citada disposición adicional. 

Disposición derogatoria. Derogación norma-
tiva. 

Quedan derogadas todas las disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo dis-
puesto en la presente ley foral. 

Disposición final primera. Habilitación para 
la modificación de la regulación de la licencia retri-
buida por cuidado de hijo menor de edad afectado 
por cáncer u otra enfermedad grave. 

Se habilita al Gobierno de Navarra para apro-
bar las futuras modificaciones de la regulación de 
la licencia retribuida por cuidado de hijo menor de 
edad afectado por cáncer u otra enfermedad 
grave mediante norma de rango reglamentario. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra.
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Serie G: 
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

10-22/CIE-00001. Informe de la Comisión Especial de Salud para acordar 
y asentar las bases de una nueva Ley Foral de Salud

En sesión celebrada el día 27 de marzo de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Visto el informe elevado por la Comisión Espe-
cial de Salud para acordar y asentar las bases de 
una nueva Ley Foral de Salud, SE ACUERDA: 

1.º Darse por enterada del referido informe y 
disponer que su presentación tenga lugar en la 
próxima sesión plenaria. 

2.º Ordenar la publicación del informe en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.. 

Pamplona, 27 de marzo de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Informe de la Comisión Especial de 
Salud para acordar y asentar las bases 

de una nueva Ley Foral de Salud 

Con fecha 14 de octubre de 2022 se constitu-
yó en el seno del Parlamento de Navarra, la 
Comisión Especial de Salud para acordar y asen-
tar las bases de una nueva Ley Foral de Salud. 

En dicha sesión fue elegida Presidenta la Sra. 
Fanlo Mateo. 

Con fecha 24 de octubre de 2022 la Comisión 
aprobó la propuesta de Plan de trabajo presenta-
da, acordándose solicitar al Departamento de 
Salud la remisión de toda la documentación de la 
que dispusiera con las propuestas para una 
nueva Ley Foral de Salud, así como las compare-
cencias de D. Luis Gabilondo Pujol y D. Juan Luis 
Beltrán Aguirre (Principios rectores de la nueva 
Ley Foral de Salud I), D. Abel Novoa y D. José 
Manuel Freire (Principios rectores de la nueva 
Ley Foral de Salud II), D. José Ramón Repullo y 
D. Álvaro Iruin (Modelo de gestión de Atención 
Integrada), D. Rafael Bengoa y D.ª María Victoria 
Mateo García (Modelo de gestión en Salud Públi-
ca), D. Juan Erviti López y D.ª Isolina Riaño Galán 

(Modelo de gestión en investigación e innova-
ción). 

Declinaron su asistencia a la Comisión las 
Sras. D.ª María Victoria Mateo García, D.ª Isolina 
Riaño Galán y el Sr. D. Abel Novoa. 

Con fecha 21 de noviembre 2022, se aprobó la 
modificación del plan de trabajo, a la vista de que 
algunos de los comparecientes habían declinado 
la invitación cursada, por lo que se modificaron 
las comparecencias quedando de la siguiente 
manera: D. Luis Gabilondo Pujol y D. Juan Luis 
Beltrán Aguirre (Principios rectores de la Nueva 
Ley Foral de Salud I9, D. José Manuel Freire y D. 
José María Uribe (Principios rectores de la Nueva 
Ley Foral de Salud II), D. José Ramón Repullo y 
D. Álvaro Iruin (Modelos de gestión en Atención 
Integrada), D. Rafael Bengoa y D.ª Margarita 
Echauri Ozcoidi (Modelos de gestión en Salud 
Pública), D. Juan Erviti López. (Modelos de ges-
tión en Investigación) y D.ª Lucía Artázcoz Lazca-
no (El género en Salud). 

Ese mismo día comparecieron ante la Comi-
sión, el Sr. Beltrán Aguirre y el Sr. Gabilondo 
Pujol que informaron sobre los que a su juicio 
debería ser lo principios rectores de la nueva ley 
foral de Salud. 

El 9 de enero de 2023, comparecieron los 
Sres. José Manuel Freire y José María Uribe que 
expusieron los que a su juicio deberían ser lo 
principios rectores de la nueva ley foral de Salud. 

El día 30 de enero de 2023 comparecieron el 
Sr. José Ramón Rapullo y el Sr. Álvaro Iruin quie-
nes informaron sobre los modelos de gestión en 
Atención Integrada. 

Con fecha 6 de febrero de 2023 comparecie-
ron el Sr. Rafael Bengoa y la Sra. Margarita 
Echauri que informaron sobre modelos de gestión 
en Salud Pública. 

Finalmente, con fecha 20 de febrero de 2023 
comparecieron el Sr. Juan Erviti López quien 



expuso su posición sobre modelos de gestión en 
Investigación y la Sra. Lucía Artazcoz Lazcano 
quien también expuso la suya sobre el género en 
Salud. 

El día 24 de marzo, se reunió la comisión para 
debatir la propuesta de informe. 

Después de un debate en el que intervinieron 
todos los portavoces, el informe fue aprobado con 
los votos favorables de los Grupos Parlamentarios 
del PSN, Geroa Bai, EH Bildu Nafarroa, la APF de 
Podemos-Ahal Dugu y Mixto Izquierda-Ezkerra y 
los votos en contra del Grupo Parlamentario de 
Navarra Suma. 

INFORME 
Bases de una nueva ley foral de salud 

I. ETAPAS HABIDAS EN LA POLÍTICA SANITA-
RIA EN ESPAÑA DESDE APROBACIÓN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1978 

Primera etapa. Ley General de Sanidad de 
1986 y Ley Foral de Salud 1990. 

El objetivo de estas leyes ha sido la construc-
ción de un sistema sanitario universal, público, 
gratuito y financiado vía impuestos. 

Segunda etapa. 

Se caracteriza por la impregnación de la doctri-
na neoliberal en las políticas sanitarias. El informe 
Abril de 1991, la Ley 15/1997, de 25 de abril, de 
nuevas formas de gestión del Sistema Nacional 
de Salud (SNS), y el Real Decreto-Ley 16/2012, 
quiebran los planteamientos de universalidad y de 
gratuidad. La financiación del sistema resultó 
insuficiente.  

Además, se amplió la externalización de servi-
cios para su gestión privada y se potenció la cola-
boración pública-privada. En Navarra se aprobó el 
Decreto Foral 131/2012, sobre atención continua-
da y urgente. 

En esta época se produjo un tránsito de una 
asistencia sanitaria de agudos a una asistencia 
sanitaria de crónicos, y a partir de la pandemia de 
la COVID-19 de una relación clínica presencial a 
una relación clínica a distancia. 

Consecuencias: Es necesario reforzar la aten-
ción primaria, la salud comunitaria y la salud públi-
ca. Ha primado lo individual sobre lo colectivo y lo 
curativo sobre lo preventivo y promocional. Hospi-
talocentrismo.

Tercera etapa. 

El Real Decreto 7/2018, de 27 de julio, la pan-
demia de la COVID-19 y el futuro proyecto de ley 
de equidad en el SNS-O pretenden propiciar una 
vuelta a los orígenes de los años ochenta, poten-
ciar una sanidad universal, gratuita y de gestión 
directa por los Servicios de Salud quedando la 
colaboración con la sanidad privada para casos 
excepcionales. 

Durante la segunda etapa, destacan en Nava-
rra dos importante regulaciones de los años 90, 
sobre los derechos y deberes de los usuarios y 
pacientes y el régimen funcionarial del personal 
sanitario, por lo que no parece necesario que la 
nueva ley aborde una regulación plena de estos 
temas. A lo sumo, debería plantear cuestiones 
puntuales.  

Así, la nueva ley foral debería tener solo una 
parte orgánica y otra funcional, de forma que 
podría denominarse ley foral de Ordenación del 
Sistema Sanitario Público de Navarra. 

Si el objetivo de la Ley Foral de Salud de 1990 
fue construir el Sistema Sanitario Público de 
Navarra (SSPN), ahora el objetivo de la nueva ley 
foral no es construir el sistema, sino mejorarlo. La 
calidad, integralidad y equidad del Sistema Sani-
tario Público de Navarra (SSPN) y su adecuada 
financiación han de ser los objetivos. 

II. PRINCIPIOS RECTORES  
QUE DEBERÍA RECOGER LA LEY 

• Concepción holística (el todo trasciende a la 
suma de las partes) y positiva de la salud.  

• Integralidad atendiendo a los aspectos bioló-
gico, psíquico y social de cada persona. 

• Salud en todas las políticas, priorizando la 
intervención comunitaria intersectorial ante los 
determinantes colectivos de salud. 

• Defensa del sistema sanitario público univer-
sal.  

• Equidad, solidaridad territorial y social e 
igualdad efectiva en el acceso a sus prestaciones. 

• Empoderamiento y corresponsabilidad de la 
ciudadanía en el cuidado de su salud. 

• Buena gobernanza, transparencia y rendición 
de cuentas. 

• Responsabilidad y profesionalismo de sanita-
rios y gestores. 

• Evaluación centrada en los resultados. 
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• Reforzamiento del control sobre la eficacia y 
eficiencia de las nuevas tecnologías y la farmacia.  

• Humanización de la asistencia sanitaria. 
Modelos de atención y organización sanitaria y 
sociosanitaria centrados en la persona.  

• Utilización racional de los servicios basados 
en la necesidad. 

• Accesibilidad y agilidad en la atención. 

• Atención primaria, salud pública y salud 
comunitaria como eje de todo el SSN. 

• Modernización y gestión eficiente del sistema 
sanitario público. 

• Reforzamiento de todos los perfiles y esta-
mentos profesionales. 

• Política proactiva de personal que favorezca 
la implicación y satisfacción profesional. 

• Participación e implicación activa de la ciuda-
danía, profesionales y pacientes en la innovación 
y mejora continua de los procesos y servicios y en 
la calidad y sostenibilidad del Sistema Sanitario 
Público. 

• Aprovechamiento de las oportunidades que 
brindan las tecnologías y los sistemas de informa-
ción y comunicación, como apoyo a los apartados 
anteriores y garantizando la atención a las perso-
nas por delante del desarrollo tecnológico.  

• Asunción por parte del SSPN de la atención 
sanitaria de los recursos de derechos sociales de 
atención a dependientes y colectivos más vulnera-
bles .  

• Impulso de la investigación en todos los nive-
les del SSPN. 

1. Políticas colectivas de salud y equidad. 

• Universalización. Ciudadanía Sanitaria. 

• Equidad en los niveles de salud, favorecien-
do a los colectivos más desprotegidos. 

• Igualdad efectiva en el acceso a sus presta-
ciones. No copago. 

• Equidad territorial. 

• Concepción biopsicosocial y positiva de la 
salud.  

• Prioridad máxima a la Salud Pública y comu-
nitaria. 

• “Salud en todas las políticas”, priorizando la 
intervención comunitaria intersectorial ante los 
determinantes colectivos de salud. 

• Políticas integrales de salud en el entorno 
laboral. 

• Sistemas de Alerta Precoz y Respuesta Rápi-
da, planificados de forma participativa. 

• Limitaciones y sanciones en defensa de la 
salud pública. 

2. Empoderamiento de la ciudadanía. 

• Empoderamiento, autonomía, mayores cotas 
de libre decisión.  

• Concreción de sistemas de garantías para el 
ejercicio efectivo de los derechos ciudadanos.  

• Especial atención a los tiempos de espera. 
Priorización clínica.  

• Obligaciones de los profesionales en la 
garantía de los derechos. Atención persona-liza-
da. 

• Servicios de Atención al paciente con progra-
mas proactivos de promoción y evaluación conti-
nuada del cumplimiento de los derechos ciudada-
nos. 

• Sistemas de mediación y resolución de con-
flictos. 

• Servicios Proactivos de Atención al Paciente.  

• Programas de humanización de la asistencia 
y mejora de la información al paciente. 

3. Corresponsabilidad y uso racional de los 
servicios. 

• Corresponsabilidad de la ciudadanía y profe-
sionales en el uso de los recursos públicos. 

• Políticas activas para sensibilizar, y capacitar 
a la ciudadanía en el cuidado de su salud y en el 
uso racional de los servicios públicos. Autocuida-
dos. Escuela Salud, Guías de Uso, entre otros.  

• Programas específicos de prevención y con-
trol de la utilización inapropiada de recursos y 
prestaciones sanitarias públicas.  

• Prescripción y uso racional del medicamento. 
Contención del gasto farmacéutico. 

• Medicina Basada en la Evidencia. Historia 
Clínica 2.0 con sistemas de ayuda a la clínica. 

• Protocolos, guías y recomendaciones “To 
do”, “Not to do”. 

• Evaluación continuada del uso racional.
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4. Atención integral y sociosanitaria. 

• La atención integral y la orientación sociosa-
nitaria como señas de identidad de la nueva Ley 
Foral. 

• Nuevos modelos de atención integral y orga-
nización sanitaria y sociosanitaria centrados en la 
persona.  

• Pleno desarrollo de las Estrategias de Salud 
Mental y de las estructuras sociosanitarias previs-
tas en el ámbito. 

• Desarrollo pleno del Programa de Detección 
Precoz de la Fragilidad y de Rehabilitación y 
Mejora de la Capacidad Funcional.  

• Elaboración y desarrollo de la Estrategia de 
la Atención Sociosanitaria Pública. 

• Apuesta por la atención sociosanitaria con 
recursos públicos. 

• Aumento del control público, con competen-
cias sancionadoras, de la calidad de la atención a 
personas dependientes y otros colectivos social-
mente más vulnerables. 

• Refuerzo de la Estructura de Coordinación 
Sociosanitaria.  

• Potenciación de la atención integral domicilia-
ria sociosanitaria.  

• Ordenación de la atención sanitaria en cen-
tros residenciales. 

• Creación de Consejos de Intervención Comu-
nitaria Sociosanitaria. 

• Creación de Distritos Sanitarios y Sociosani-
tarios para el desarrollo progresivo de nuevos ser-
vicios integrados de apoyo a la Atención Primaria 
y la descentralización de determinados servicios 
hospitalarios.  

5. Atención Primaria empoderada. 

• Empoderar a la Atención Primaria. Poder 
efectivo de gestión de los procesos. 

• Reconocer su rol central como agente princi-
pal de cada paciente ante el Sistema Sanitario.  

• Asegurar una financiación finalista y adecua-
da. 

• Regular y ampliar las atribuciones de los dis-
tintos perfiles profesionales adecuándolas a su 
nivel de competencia: 

– Asignar nuevas atribuciones y responsabili-
dades al personal titulado en Medicina y/o de 
Enfermería de Atención Primaria reforzando 

su papel como agente de cada paciente ante 
el Sistema Sanitario.  

– Reforzar las atribuciones y responsabilida-
des directas del personal de Enfermería, Tra-
bajo Social Sanitario y de otros perfiles pro-
fesionales. 

– Dotar a los Equipos de Atención Primaria del 
perfil profesional de Personal de Administra-
ción Sanitaria con la capacitación adecuada 
para realizar la clasificación inicial de la 
demanda. 

– Se estudiará la posibilidad de que se preste 
la atención de salud laboral a los colectivos 
de trabajadores/as más vulnerables y a 
pequeñas empresas sin representación sin-
dical.  

• Garantizar la atención pediátrica.  

• Desarrollar la fisioterapia de atención prima-
ria y el apoyo de la psicología.  

• Desarrollo de equipos comunitarios incorpo-
rando la figura profesional de psicología. 

• Reforzar el despliegue de las estrategias y 
los nuevos modelos asistenciales de atención 
integrada orientada a la persona con visión socio-
sanitaria: Estrategia de Pacientes con Enfermeda-
des Crónicas, Agudas, Capacidad Funcional, Plan 
de Mejora, Atención Integral a la Infancia, etc. 

• Potenciar el papel comunitario de la Atención 
Primaria. 

• Incrementar de manera sustancial la atención 
domiciliaria sanitaria y sociosanitaria. 

• Garantizar la atención en el día a los proce-
sos que la precisan. 

• Red pública integrada de urgencias y trans-
porte sociosanitario que priorice la atención a las 
urgencias vitales o tiempo dependientes en todo 
el territorio. 

6. Organización hospitalaria centrada en la 
persona. 

• Alternativas a la hospitalización. 

• Hospital abierto al Área, que se coordine y 
preste apoyo efectivo a la Atención Primaria: 

– Descentralizar al Distrito determinados servi-
cios de alta demanda. 

– Procesos Asistenciales Integrados.  

– Generalizar el desarrollo de Interconsultas 
no presenciales y Servicios de Telemedicina 
de apoyo a Atención Primaria.  
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– Coordinar con Atención Primaria tanto la 
hospitalización a domicilio como los Cuida-
dos Paliativos.  

• Organización interna orientada al paciente: 

– Circuitos y Procesos de Alta Resolución con 
el fin de acortar al máximo el conjunto de los 
tiempos diagnósticos y de decisión terapéuti-
ca.  

– Criterios de creación y funcionamiento de 
Áreas Clínicas y Unidades Multidisciplinares 
y Multiestamentales para la prestación de 
una atención médico-quirúrgica y de cuida-
dos centrada en un determinado perfil de 
paciente. 

• Desarrollar el decreto foral de Salud Sexual y 
Reproductiva. 

• Desarrollar las estrategias priorizadas en el 
Plan de Salud  

7. Organización orientada a resultados. 
Calidad Integral. 

• Organización de gestión por objetivos y eva-
luación centrada en los resultados. 

• Sistemas de Gestión y de Evaluación de la 
Calidad Integral (calidad técnica, calidad percibida 
y eficiencia social). 

• Central de Resultados.  

• Agencia de Evaluación Externa de la Calidad. 

• Cuadros de mando de ayuda a la clínica.  

• Cuadros de mando de gestión. 

• Sistemas de evaluación de la Seguridad de la 
Atención. Regulación específica de la declaración 
de efectos adversos. Hospitales, ciudadanía. 

8. Instrumentos Estratégicos. 

1. Orientación estratégica de la Financiación. 

• Una financiación adecuada y suficiente no 
inferior al promedio observado en regiones euro-
peas con una renta per cápita semejante a la de 
Navarra. 

• Financiación coherente con el nivel de las 
prestaciones y derechos reconocidos.  

• Orientación estratégica de la financiación 
coherente con el Plan Estratégico de Salud: 

– Escenario Económico Plurianual.  

– Presupuestos finalistas para Atención Prima-
ria y Salud Pública. 

• Garantía de eficiencia social de las prestacio-
nes seleccionadas. 

• Financiación de los centros orientada a los 
resultados. 

• Contención del gasto farmacéutico. 

2. Política proactiva de personal. 

• Política proactiva de personal. 

• Nuevo marco de relaciones laborales. 

• Incrementar las competencias del Consejo de 
Gobierno del SNS-O. 

• Incrementar las competencias de negocia-
ción colectiva de la Mesa Sectorial. 

• Adecuar competencias, perfiles profesionales 
y niveles retributivos.  

• Calidad y estabilidad del empleo.  

• Mejoras profesionales, y en su caso retributi-
vas, para atraer y retener profesionales sanitarios.  

• Aplicar sistemas de reconocimiento a los pro-
fesionales y a los distintos equipos asistenciales 
en función de las responsabilidades asumidas y 
de sus resultados.  

• Reconocer la permanencia continuada en 
destinos, puestos y turnos de trabajo de difícil 
cobertura.  

• Pactar perfiles y requisitos específicos de 
selección en áreas de capacitación específica. 

• Reforzar y reconocer las atribuciones de 
todos los perfiles y estamentos profesionales. 

• Desarrollo profesional y la gestión del conoci-
miento. 

3. Modernización y gestión eficiente del SNS-O. 

• Revisar la naturaleza jurídica del SNS-O para 
que cuente al menos con la más amplia autono-
mía de gestión que permita el marco jurídico del 
derecho público, quedando sometido a las directri-
ces emanadas del Gobierno de Navarra y del 
Departamento de Salud.  

• Adecuar el régimen patrimonial, contractual, 
presupuestario, de contabilidad pública y control 
financiero del SNS-O que será el específicamente 
establecido en la nueva ley foral de Salud. 

• Asumir la planificación, organización y ges-
tión en materia de recursos humanos con el con-
junto de competencias adecuadas a tal fin, salvo 
las expresamente reservadas al Gobierno de 
Navarra. 
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• Estados financieros del SNS-O sujetos a las 
normas de Contabilidad Financiera y Presupues-
taria sin perjuicio de adoptar los procedimientos 
que el Departamento de Hacienda y Política 
Financiera establezca para la elaboración y liqui-
dación de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Foral 

• Control económico del SNS-O. Se realizará 
mediante modalidades de Control Financiero Per-
manente.  

• Detallado Sistema de Contabilidad Analítica. 

• Autonomía en el régimen de contratación y 
política de compras.  

• El SNS-O asumirá las competencias del 
mantenimiento y gestión de los sistemas de infor-
mación y aplicaciones informáticas específicas del 
área sanitaria. 

• Profesionalización del personal directivo. 
Definición de perfiles y selección por convocatoria 
abierta. 

• Sistemas de selección con convocatoria 
pública y resolución transparente, según criterios 
de equidad, mérito y capacidad. La Comisión de 
Selección será designada por el la Junta de 
Gobierno del Centro. 

• Requisitos de experiencia y formación previa 
adecuado al nivel de responsabilidad del puesto a 
cubrir. 

4. Nuevos modelos de Gestión Asistencial 

Gestión de Centros Sanitarios: 

• Titularidad y gestión pública, sin personalidad 
jurídica propia, pero amplia autonomía de gestión.  

• Órganos de gestión participativos y ejecuti-
vos.  

• Contrato Programa.  

• Objetivos y financiación con enfoque pobla-
cional de ámbito territorial.  

• Modelo colaborativo de base poblacional. 
Objetivos y metas comunes entre centros y nive-
les.  

• Financiación con factores correctores progre-
sivamente vinculados al logro de los objetivos.  

• Modelo de evaluación no competitivo. Resul-
tados públicos de las evaluaciones.  

Gestión de Equipos Asistenciales: 

• Participación activa de los profesionales en la 
organización y gestión de los equipos asistencia-
les.  

• Profesionalismo sanitario. 

• Modelo colaborativo de atención centrada en 
la persona, que promueva la colaboración entre 
servicios, unidades y niveles asistenciales. 

• Desarrollo progresivo de Equipos Asistencia-
les funcionales interdisciplinares y multiestamen-
tales, sin perjuicio del mantenimiento de la estruc-
tura orgánica.  

• Selección transparente de personas respon-
sables, con definición previa de perfiles, con crite-
rios de igualdad, mérito, capacidad, de los unida-
des orgánicas y funcionales.  

• Pactos de Gestión específicos con niveles 
progresivos y voluntariamente aceptados de impli-
cación y autonomía en la gestión. 

• Modelo de evaluación colaborativo (en positi-
vo), consensuado, transparente y ponderado que 
otorgue el principal protagonismo a la calidad de 
la atención y a los resultados en salud.  

5. Amplio desarrollo de tecnologías de informa-
ción. 

• Historia Clínica Electrónica única. 

• Acceso móvil a la Historia clínica para la 
atención a domicilio y en UVI móvil. 

• Acceso desde la Historia Clínica a sistemas 
de ayuda y evidencia clínica.  

• Confidencialidad y normas de acceso a 
datos. Sistemas de control e inspección. 

• Sistemas de seguridad de la información. 
Custodia, redundancia, etc.  

• Receta Electrónica. 

• Carpeta Personal de Salud. 

• Regulación de la Atención no presencial al 
paciente. 

• Interconsultas no presenciales entre profesio-
nales. 

• Teleconsulta, telemonitorización, telerradiolo-
gía etc. 

• Automatización de sistemas de evaluación de 
resultados. Cuadros de mando etc. 

• Integración de bases de datos y aplicaciones 
comunes entre el Departamento de Salud y SNS-
Osasunbidea. 

• Definición de sistemas de información inte-
grados de forma participada contando con ciuda-
danía y profesionales de la totalidad del Sistema 
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Público de Salud (ISPLN, Departamento de 
Salud…) 

6. Desarrollo profesional y gestión del conoci-
miento. 

• Plan plurianual de formación orientado a los 
objetivos estratégicos.  

• Formación online y desarrollo de la Simula-
ción Médica. Aprender haciendo de manera res-
petuosa con cada paciente.  

• Programa de Gestión y divulgación del Cono-
cimiento. BIT, Anales. 

• Historia Clínica 2.0 con sistemas de ayuda a 
la clínica. 

• Convenios Docentes. 

• Desarrollo de la Carrera mixta Asistencial, 
Docente e Investigadora en el contexto de colabo-
ración con la nueva Facultad de Medicina, Enfer-
mería, Psicología… de la UPNA. 

• Financiación de la I+D+I hasta lograr que 
alcance el 2% del presupuesto anual. (Ley de la 
Ciencia). 

• Programa de promoción de la investigación 
sanitaria pública.  

• Relevancia debida en los Baremos de Méri-
tos y en los Pactos de Gestión objetivos a las acti-
vidades de investigación e innovación. 

• Creación de la figura del Personal Investiga-
dor Clínico.  

• Regulación del acceso a datos para investi-
gación e innovación.  

• Referencia a la Fundación Miguel Servet-
Navarrabiomed, Instituto de Investigación Sanita-
ria de Navarra. 

• Estrategia de Innovación y compra pública 
innovadora, Clúster de nuevas tecnologías, etc. 

7. Participación, transparencia y gobernanza 
pública. 

Buen Gobierno. 

• Buen gobierno y gobierno abierto conforme a 
la Ley Foral 11/2012. 

• Código de Transparencia, Ética y Buen 
Gobierno específico del SNS-O. 

Transparencia y rendición de cuentas. 

• Instrumentos de información pública y rendi-
ción de cuentas. 

– Unidad orgánica de Información Pública.  

– Sistema integral de información. 

– Central de Resultados.  

• Publicidad de las actas de todos los órganos 
de gobierno y participación. 

• Normativa de transparencia pública. 

Ética. 

• Consejo Asesor y Comités Asistenciales de 
Bioética. 

• Declaraciones de conflictos de intereses e 
Incompatibilidades.  

• Objeción de conciencia.  

Participación. 

• Órganos de gobierno colegiados y participa-
dos. 

• Órganos de cogestión de los Centros Sanita-
rios. 

• Órganos de participación en la planificación y 
ordenación sanitaria. 

– El Consejo Navarro de Salud. 

– Consejos de Salud de Distrito y Área. 

– Comités y Grupos Técnicos de asesoramien-
to y participación profesional. 

• Cauces y sistemas de participación directa: 

– Servicios de Atención a la Ciudadanía. 

– Portal de Gobierno Abierto del Gobierno de 
Navarra. 

– Portal de Salud, espacio específico del 
Departamento de Salud. 

– Servicio multicanal de Información y Consejo 
Sanitario. 

• Registro de Participación y Colaboración Ciu-
dadanas. 

• Foros Salud: Debate entre profesionales y 
pacientes para la formulación de propuestas de 
mejora en una materia. 

• Jurados Ciudadanos: Para valorar el resulta-
do efectivo de una determinada decisión.  

III. GESTIÓN EN ATENCIÓN INTEGRADA 

• Acotar los espacios y propósitos normativos 
de las leyes que aportan un marco institucional al 
sector sanitario. 

• Tener en cuenta el contexto del Sistema 
Nacional de Salud. Los servicios sanitarios tienen 
complejos retos de macro-meso y micro gestión, 
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muchos de los cuales exceden el ámbito autonó-
mico.  

• Integración asistencial y organización territo-
rial de la medicina fragmentada por especialida-
des, heredada del Siglo XX. 

• Integración clínica que afecta particularmente 
a pacientes mayores, pluripatológicos y frágiles. 

• La medicina atomizada por subespecialida-
des y procesos, generada con la tecnomedicina 
del Siglo XXI genera problemas de calidad y 
seguridad del paciente, y amenaza la sostenibili-
dad de la sanidad pública y la medicina contem-
poránea. 

• Potenciar los recursos clínicos integradores 
(Atención Primaria en particular).  

• Planificación y gestión de la alta especiali-
dad. 

IV. RETOS EN SALUD MENTAL 

1. La persona con enfermedad mental como 
eje del sistema. 

• Autonomía de la persona. 

• La contención mecánica debe ser una prácti-
ca a extinguir. 

• Decisiones compartidas con el paciente. 

2. Atención a la salud mental en la infancia y 
adolescencia como prioridad. 

• Importancia del contexto familiar. 

• Problemas emergentes en la salud mental en 
la infancia y adolescencia: conductas adictivas sin 
sustancias (ciberadicción y ciberacoso), trastornos 
del comportamiento en la adolescencia (violencia 
filio-parental y social), pródromos de la psicosis y 
los primeros episodios psicóticos. 

3. Equilibrio entre demanda asistencial y recur-
sos. 

• Modelos de atención integral a la salud men-
tal de acuerdo con los principios de escalones de 
atención. 

• La atención de salud mental de base comuni-
taria debe proporcionarse mediante una red de 
servicios interrelacionados que comprendan: ser-
vicios de salud mental integrados en los servicios 
de salud generales, ofrecidos comúnmente en 
hospitales generales y en colaboración con el per-
sonal de atención primaria no especializado; ser-
vicios comunitarios de salud mental a nivel comu-
nitario, que puedan involucrar a centros y equipos 
comunitarios de salud mental, rehabilitación psico-

social, servicios de apoyo entre pares y servicios 
de asistencia para la vida cotidiana, y servicios 
que brinden atención de salud mental en los servi-
cios sociales y entornos no sanitarios, como la 
protección infantil, los servicios de salud escolar y 
la asistencia en las prisiones. 

• Formas innovadoras de diversificar y ampliar 
la atención de la depresión y la ansiedad. 

4. Prevención del suicidio. 

• Desarrollar la estrategia de prevención del 
suicidio, incluyendo un “código suicidio” 

• Protocolo Código suicidio: integrar la aten-
ción en la urgencia hospitalaria con la atención en 
el servicio de psiquiatría de agudos del hospital, 
con la atención en los servicios no ambulatorios.  

• Notificar los intentos suicidas que llegan a las 
urgencias de un hospital terciario. 

5. Aprendizaje COVID-19.  

• Nuevos modelos de apoyo emocional en 
atención psiquiátrica. 

V. RETOS EN SALUD PÚBLICA 

1. Nueva respuestas en Salud Pública. 

• Complementar medicina de agudos con 
modelo de crónicos. 

• Gestionar toda la cronicidad tanto de enfer-
medades infecciosas como de enfermedades no 
infecciosas 

• Cambio hacia un modelo asistencial diferen-
te, para atender mejor a los enfermos crónicos 
para colaborar en la sostenibilidad del sistema. 

• Impulsar la prevención. 

• Reducir desigualdades. 

• Integrar y coordinar sanidad y servicios 
sociales.  

• Devolver a los profesionales parte del lideraz-
go. 

• Determinantes y desigualdades. 

• Trabajo conjunto de los factores de riesgo. 

• Atención a las condiciones macroeconómi-
cas. En especial a la pobreza. 

• Salutogénesis: Concepción biopsicosocial y 
ecológica de la salud. 

• One Health: Interdependencia salud humana, 
animal y medioambiental.  
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• Equilibrio entre los servicios de atención a la 
salud y a la enfermedad dentro del Departamento 
de Salud. 

• Desarrollo de un sistema de Salud Pública 
integrado. 

• Fortalecimiento del Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra (ISPLN). 

• Autonomía del Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra (ISPLN) dentro de lo posible. 

• Participación del Instituto de Salud Pública en 
la planificación y evaluación conjunta de los resul-
tados en el Departamento de Salud. 

• Normalización de las competencias de Salud 
Pública para el SNS-O, especialmente en Aten-
ción Primaria. También en los hospitales. 

• Integración de los programas de Salud Públi-
ca en distintos ámbitos y departamentos (Medio 
Ambiente…). 

• Posibilidad de creación de órganos intersec-
toriales o interdepartamentales en los que partici-
pa Salud Pública. 

• Fortalecimiento de la estructura de Salud 
Pública. Competencias efectivas. 

• Sistema integrado de información. 

• Apoyo al desarrollo de ciudades y pueblos 
amigables y saludables. Importancia del urbanis-
mo, calidad del aire, espacios verdes… 

• Apoyo a los sistemas alimentarios justos, 
saludables y respetuosos con el Medio Ambiente. 

• Experiencia del amianto. Coordinación inte-
rinstitucional: vivienda, desarrollo económico, tra-
bajo, salud, medio ambiente… 

• Promoción de la Salud en el trabajo. 

• Integración de la prevención en la gestión de 
las empresas. 

• Apuesta por la creación de entornos seguros 
y saludables en las empresas. 

• Promoción de la salud. 

• Educación para la salud. Escuelas de salud. 
Salud a lo largo del ciclo vital. 

• Observatorio de Salud Comunitaria. 

• Alerta precoz y respuesta rápida en Preven-
ción. 

• Incorporación de nuevas vacunas. 

• Cribado de cánceres. Evaluación y asesora-
miento. 

• Detección precoz de enfermedades neonata-
les y metabolopatías. 

2. Gobernanza y Gestión. 

• Gobernanza y gestión participativa. Transpa-
rencia y continuidad. 

• Políticas de salud colectiva. Plan de salud 
pública. 

• Coordinación interinstitucional. 

• Fortalecer las Estructuras del ISPLN (Direc-
ción y Servicios). 

• Dirigir y gestionar el sistema integrado de SP 
por parte del ISPLN. 

• Desarrollar servicios alineados con las nue-
vas necesidades, nuevos enfoques y nuevos mar-
cos. 

• Garantizar el desarrollo del SIIVE. 

• Garantizar recursos físicos: infraestructura, 
instalaciones y entornos de trabajo adecuados. 

3. Profesionalidad. 

• Desarrollo profesional y formación continua-
da. 

• Multiprofesionalidad: Diferentes perfiles. 

• Acciones basadas en el conocimiento y el 
bien público. 

• Sin intereses ajenos a la salud. Declaración 
de intereses. 

• Colaboración y trabajo en equipo. 

• Investigación e innovación. 

VI. INVESTIGACIÓN 

1. Interrelación entre investigación, docencia, 
evaluación e innovación.  

• Las actividades de investigación e innovación 
no pueden considerarse de forma aislada y debe-
rían abordarse conjuntamente con otras activida-
des como la docencia y la evaluación de medica-
mentos y tecnologías sanitarias. 

2. Presupuestos Generales de Navarra para 
investigación e innovación.  

3. Necesidad de una estructura adecuada y un 
nuevo modelo de gobernanza para la promoción 
de la investigación en salud y la evaluación de 
resultados. 

• Financiación adecuada de la investigación 
por parte del Departamento de Salud. 
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• Establecimiento de una estructura adecuada 
que permita que el Departamento de Salud tenga 
sus propios objetivos en investigación y capacidad 
de gestión y evaluación de los resultados de la 
investigación en salud. 

4. Promoción de la investigación. 

• Posibilitar la intensificación de profesionales 
en investigación. 

• Condicionar el mantenimiento de la intensifi-
cación a la evaluación del trabajo realizado. 

• Ampliar la cartera de servicios de los centros 
de apoyo a la investigación (Navarrabiomed) de 
modo que se facilite la realización de ensayos clí-
nicos independientes promovidos desde el siste-
ma público sanitario. 

• Asignación de un presupuesto estable de 
investigación para los servicios clínicos incluida 
atención primaria y de salud pública y otros depar-
tamentos que lo requieran. 

• Favorecer la formación de investigadores en 
centros de referencia. 

• Favorecer las condiciones para el estableci-
miento de unidades especializadas de referencia 
que generen proyectos de investigación. 

• Potenciar la investigación clínica y epidemio-
lógica mediante partidas presupuestarias específi-
cas. Igualmente, fomentar la investigación en el 
ámbito de la atención primaria, máxime en un 
momento como el actual, en el que necesita recu-
perar su atractivo y prestigio académico. 

• Legislar para que la actividad investigadora 
sea un mérito curricular con una consideración, al 
menos, similar a la actividad asistencial. 

• Facilitar formación en investigación a los 
alumnos de pregrado y formación especializada. 

5. Evaluación de medicamentos y tecnologías 
sanitarias. 

• Incorporar a la nueva ley foral de Salud la 
necesidad de la evaluación de medicamentos y 
tecnologías sanitarias en el ámbito del sistema 
sanitario público de Navarra. 

• Definir las condiciones que deberían tener los 
órganos evaluadores en cuanto a la ausencia de 
conflictos de interés de sus miembros, conferirles 
un rango legal adecuado, así como reforzar su 
carácter ejecutivo y vinculante. 

• Expresar de forma explícita que los provee-
dores de medicamentos, tecnología o servicios 
vendrán obligados a facilitar toda la información 
existente, para posibilitar una evaluación adecua-

da de sus productos por parte de los órganos 
forales competentes. En caso de incumplimiento, 
se debería considerar la imposición de duras san-
ciones económicas y de otro tipo, como su exclu-
sión o no inclusión en la cartera de prestaciones 
del SNS-O. 

6. Aspectos éticos.  

• Procurar una gestión transparente de todos 
los procesos de investigación, docencia, evalua-
ción e innovación. 

• Garantizar la ausencia de conflictos de inte-
rés en todos los miembros de órganos decisores, 
ya sean, investigadores, clínicos, pacientes, ges-
tores, directivos o personas ajenas al sistema 
sanitario que formen parte de órganos de deci-
sión.  

• Desvincular la formación de los profesionales 
del SNS-O de los proveedores de servicios y el 
gobierno de Navarra debería asumir íntegramente 
la formación de su propio personal. 

• Regular la transparencia de la relación con 
los proveedores de servicios y exigir a los provee-
dores de medicamentos, tecnología o servicios 
que faciliten toda la información existente, para 
posibilitar una evaluación adecuada de sus pro-
ductos por parte de los órganos forales competen-
tes. 

VII. GÉNERO EN SALUD 

• Transversalización de la perspectiva de 
sexo/género y del impacto en la salud en todas 
las políticas. 

• Incorporar la perspectiva del sexo-género en 
el abordaje de la salud y de la enfermedad, es 
fundamental para una buena práctica. 

• Es necesario el abordaje, tanto en la investi-
gación como en la clínica, de sexo y género en el 
diagnóstico, la prevención y el tratamiento. Esto 
es bueno tanto para las mujeres como para los 
hombres. 

• Las desigualdades de género y las normas 
restrictivas de género son determinantes podero-
sos, pero separados, de la salud y el bienestar. 

• Las normas de género sostienen una jerar-
quía de poder y privilegio que típicamente favore-
ce lo que se considera masculino sobre lo que es 
femenino, reforzando una desigualdad sistémica 
que socava los derechos de las mujeres y las 
niñas y restringe las oportunidades para que las 
mujeres, los hombres y las minorías de género 
expresen su auténtico yo. 
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• Debido a la injusticia de género histórica, las 
consecuencias de la desigualdad de género rela-
cionadas con la salud recaen sobre todo en las 
mujeres, especialmente en las mujeres pobres.  

• Por el contrario, las rígidas normas de género 
socavan la salud y el bienestar de todas las per-
sonas, independientemente de su edad, sexo, 
género o entorno de ingresos.  

• La mayoría de los sistemas de género tam-
bién otorgan menos legitimidad a las identidades 
o expresiones de género que no se ajustan a una 

dicotomía estricta de comportamiento aceptable 
para hombres y mujeres. 

• La gran mayoría de los cuidados recaen en 
las mujeres, y este hecho es imprescindible que 
se contemple en programas de atención tales 
como atención domiciliaria, hospitalización a 
domicilio o cuidados de personas con problemas 
crónicos, discapacidad o mayores, de manera que 
se visibilice la carga de trabajo y se adopten medi-
das adicionales como retributivas, de formación, 
de apoyo emocional para quienes se encuentren 
en esas situaciones.
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